
LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 
2023, ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

8.
(Exp. Nº 008440-000050-22)  -  Visto: la solicitud de renovación del Régimen de 
Dedicación Total presentada por la docente Cecilia Seré.
Considerando: I)  el informe elevado por la Comisión de Dedicación Total de ISEF, de fecha 
24/04/23, en el que se expide respecto a la renovación por la docente Cecilia Seré. 
II) lo dispuesto en el Artículo 85 del Estatuto del Personal Docente de la Universidad de la 
República.
La Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física, resuelve, proponer al Consejo 
Directivo Central la renovación del Régimen de Dedicación Total a la docente Cecilia Seré en el 
cargo de Profesora Adjunta, Esc. G, G° 3, N° 555644, 20 horas semanales, efectivo, del 
Departamento de Educación Física y Prácticas Corporales, por el período 01/01/23 al 31/12/25.
Financiación: fondos partida central, traspaso a recibir de DGAF. Llave presupuestal 155210100. 
Distribuido N° 407/23.-6 en 6

Remitir a CSIC Central.
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Expediente Nro. 008440-000050-22 

Actuación 7

Oficina: COMISIÓN CENTRAL
DE DEDICACIÓN TOTAL·

Fecha Recibido: 23/05/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Visto lo informado por la Sección Personal del Instituto Superior de Educación Física (ISEF) en la actuación
1 del presente expediente, y considerando el artículo 78 del Estatuto del Personal Docente (último párrafo),
se remite a la Comisión Directiva del ISEF a efectos de ampliar su resolución número 8 del 19 de mayo de
2023 en cuanto a incluir en la misma los dos cargos ocupados por Cecilia Seré por así corresponder.
Cumplido vuelva a consideración de la Comisión Central de Dedicación Total.

Firmado electrónicamentemente por Director de Departamento Administrativo Sergio Enrique Fernandez
Santiago el 24/05/2023 15:36:50.
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Expediente Nro. 008440-000050-22 

Actuación 8

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 24/05/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Remitir a CSIC Central.

Firmado electrónicamentemente por ANA CECILIA BOZZATTA ARRUA el 07/06/2023 10:36:57.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Resolucion.pdf 197 KB 07/06/2023 10:36:30
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LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 2 DE JUNIO DE 
2023, ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

6.
(Exp. Nº 008440-000050-22)  -  Atento: a lo solicitado por la Comisión Central de 
Dedicación Total.
La Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física, resuelve, ampliar la resolución Nº 
8 adoptada por esta Comisión Directiva del 19/05/23, en sentido de agregar el otro cargo de 
Profesora Adjunta, Esc. G, G° 3, N° 555657, efectivo, 20 horas semanales que la docente Cecilia 
Seré  comparte el régimen de Dedicación Total. Distribuido N° 479/23.-6 en 6

Remitir a CSIC Central.

Resolucion.pdf Expediente Nro. 008440-000050-22 Actuación 8
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Expediente Nro. 008440-000050-22 

Actuación 9

Oficina: COMISIÓN CENTRAL
DE DEDICACIÓN TOTAL·

Fecha Recibido: 07/06/2023

Estado: Cursado

TEXTO

E-Exp. 008440-000050-22
Asunto: Solicitud de renovación al Régimen de Dedicación Total.
Nombre: Cecilia Seré Quintero – Profesora Adjunta del Departamento de Educación Física y Prácticas
Corporales, Centro Maldonado del ISEF (Esc. G, Gdo. 3, 20 hrs., efectivo, cargo 555644), y Profesora
Adjunta del Centro Montevideo del ISEF (Esc. G, Gdo. 3, 10 hrs., efectivo, cargo 555657).

 

Cecilia Seré Quintero es Doctora en Ciencias Humanas (Programa de Pos Graduación Interdisciplinar en
Ciencias Humanas (2017, Universidade Federal de Santa Catarina, Brasil) y se desempeña como Profesora
Adjunta del Departamento de Educación Física y Prácticas Corporales, Centro Maldonado del ISEF (desde
2016), y, como Profesora Adjunta del Centro Montevideo del ISEF (desde 2017). Anteriormente usufructuó
un cargo de Profesora Adjunta del Dpto. de Educación Física, Tiempo Libre y Ocio (2015-2020). Como otros
antecedentes destacan su pertenencia al Sistema Nacional de Investigadores, nivel I, desde el 2022.
En el período reporta ser responsable de proyecto CSIC I+D (2019-2023) e integrante de otro financiado por
CNPq Brasil (2018-2022) y 3 proyectos sin financiación, todos en su línea de investigación que se enmarca
en los estudios críticos sobre el cuerpo y su educación. Como resultado de su labor investigativa reporta dos
artículos publicados como primera autora en revista nacional (2021) y en revista brasilera (2020). A su vez
publicó 3 capítulos de libro como primera autora en editorial de Campinas (2022), Biblos (2021) y
CBCE (2020). Ha participado y comunicado sus resultados en Congresos, como panelista y como
conferencista invitada.
En enseñanza y formación de recursos humanos, participó en cursos de pregrado y postgrado y participa en la
coordinación de seminarios nacionales y regionales. Es responsable de las Unidades Curriculares: Seminario,
Fundamentos Generales de las Ciencias Humanas y, Cuerpo, Educación y Sociedad de ISEF, alternando con
cursos del CURE y de Montevideo. Ha dirigido monografías de grado. Tiene a cargo estudiantes con
financiación de Programa de iniciación a la investigación-CSIC y dirige una tesis de doctorado de Facultad
de Humanidades y Ciencias de la Educación (Udelar) (ingreso 2020) y dos tesis de maestría, Universidad
Nacional de La Plata y Udelar.
Reporta actividad en proyecto de extensión y también reporta actividades de gestión y cogobierno, siendo
Directora del Departamento de Educación Física, Tiempo Libre y Ocio (2019-2021), e integró
concomitantemente la Comisión Académica de Grado e integró la Comisión Académica de Posgrado
(2018-2022). Asimismo, integra la Asamblea del Claustro de ISEF en calidad de titular, asumiendo en 2021
la presidencia de la misma.

El plan de trabajo para el próximo período plantea continuar con su trabajo centrado en el cuerpo y su relació
n con el mundo moderno y contemporáneo.
Planifica continuar con la formación de investigadores, y sus actividades en la función de enseñanza de grado
y posgrado, así como de extensión, en la línea de trabajo previa.
La evaluación del período muestra actividad académica en la esfera de enseñanza, investigación y extensión,
con un fuerte vínculo con los grupos de trabajo con los que está vinculada, con una limitada actividad de
publicación de los resultados de su trabajo de investigación.
En base a estas consideraciones, esta comisión sugiere una renovación del RDT por 4 años, recomendando
que focalice su investigación y concrete la publicación de sus resultados de investigación en medios
reconocidos según estándares internacionales. En este sentido se reitera la recomendación hecha en 2018 para
que fortalezca la divulgación de sus resultados en medios arbitrados extra regionales. El periodo a renovar
quedará sujeto a lo que el servicio determinó según expediente 008440-000050-22.
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Expediente Nro. 008440-000050-22 

Actuación 9

Oficina: COMISIÓN CENTRAL
DE DEDICACIÓN TOTAL·

Fecha Recibido: 07/06/2023

Estado: Cursado

 

Se anexa informe de la Comisión Central de Dedicación Total, suscrito mediante firma eletrónica avanzada.

 

Pase a la Dirección General de Administración Financiera.

Firmado electrónicamentemente por Director de Departamento Administrativo Sergio Enrique Fernandez
Santiago el 30/08/2023 11:17:15.

Nombre Anexo Tama
ño

Fecha

008440-000050-22_sere_renovacion_firmado_firmado_firmado_firmado_firmado.pdf1976
KB

30/08/2023
11:15:58

Descripción de Anexos
Informe CCDT.
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Pro Rectorado de Investigación . Campus Universitario Luisi Janicki: pioneras universitarias
Alberto Lasplaces 1620 - Montevideo – 24008393/13120 - dt@csic.edu.uy - www.dedicaciontotal.udelar.edu.uy

Titulares Alternos
Álvaro Díaz Federico Lecumberri
Nicolás Duffau Ma. Inés Moraes
Omar Defeo Gustavo Scheps
María José Bagnato Carolina Viñoles
Liliana Borzacconi Ma. Fernanda Blasina
Omar Borsani Horacio Failache
Susana Rostagnol Marisa Bucheli

Prorrectorado de Investigación
Comisión Central de Dedicación Total

Montevideo, 10 de agosto de 2023.

E-Exp. 008440-000050-22
Asunto: Solicitud de renovación al Régimen de Dedicación Total.
Nombre: Cecilia Seré Quintero – Profesora Adjunta del Departamento de 
Educación Física y Prácticas Corporales, Centro Maldonado del ISEF (Esc. G, 
Gdo. 3, 20 hrs., efectivo, cargo 555644), y Profesora Adjunta del Centro 
Montevideo del ISEF (Esc. G, Gdo. 3, 10 hrs., efectivo, cargo 555657).

Cecilia Seré Quintero es Doctora en Ciencias Humanas (Programa de Pos 
Graduación Interdisciplinar en Ciencias Humanas (2017, Universidade Federal 
de Santa Catarina, Brasil) y se desempeña como Profesora Adjunta del 
Departamento de Educación Física y Prácticas Corporales, Centro Maldonado 
del ISEF (desde 2016), y, como Profesora Adjunta del Centro Montevideo del 
ISEF (desde 2017). Anteriormente usufructuó un cargo de Profesora Adjunta 
del Dpto. de Educación Física, Tiempo Libre y Ocio (2015-2020).  Como otros 
antecedentes destacan su pertenencia al Sistema Nacional de Investigadores, 
nivel I, desde el 2022.
En el período reporta ser responsable de proyecto CSIC I+D (2019-2023) e 
integrante de otro financiado por CNPq Brasil (2018-2022) y 3 proyectos sin 
financiación, todos en su línea de investigación que se enmarca en los 
estudios críticos sobre el cuerpo y su educación. Como resultado de su labor 
investigativa reporta dos artículos publicados como primera autora en revista 
nacional (2021) y en revista brasilera (2020). A su vez publicó 3 capítulos de 
libro como primera autora en editorial de Campinas (2022), Biblos (2021) y 
CBCE (2020). Ha participado y comunicado sus resultados en Congresos, 
como panelista y como conferencista invitada.
En enseñanza y formación de recursos humanos, participó en cursos de 
pregrado y postgrado y participa en la coordinación de seminarios nacionales 
y regionales. Es responsable de las Unidades Curriculares: Seminario, 
Fundamentos Generales de las Ciencias Humanas y, Cuerpo, Educación y 
Sociedad de ISEF, alternando con cursos del CURE y de Montevideo. Ha 
dirigido monografías de grado. Tiene a cargo estudiantes con financiación de 
Programa de iniciación a la investigación-CSIC y dirige una tesis de doctorado 
de Facultad   de   Humanidades   y   Ciencias   de   la Educación (Udelar) 
(ingreso 2020) y dos tesis de maestría, Universidad Nacional de La Plata y 
Udelar. 
Reporta actividad en proyecto de extensión y también reporta actividades de 
gestión y cogobierno, siendo Directora del Departamento de Educación Física, 
Tiempo Libre y Ocio (2019-2021), e integró concomitantemente la Comisión 
Académica de Grado e integró la Comisión Académica de Posgrado (2018-
2022). Asimismo, integra la Asamblea del Claustro de ISEF en calidad de 
titular, asumiendo en 2021 la presidencia de la misma.
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Pro Rectorado de Investigación . Campus Universitario Luisi Janicki: pioneras universitarias
Alberto Lasplaces 1620 - Montevideo – 24008393/13120 - dt@csic.edu.uy - www.dedicaciontotal.udelar.edu.uy

Titulares Alternos
Álvaro Díaz Federico Lecumberri
Nicolás Duffau Ma. Inés Moraes
Omar Defeo Gustavo Scheps
María José Bagnato Carolina Viñoles
Liliana Borzacconi Ma. Fernanda Blasina
Omar Borsani Horacio Failache
Susana Rostagnol Marisa Bucheli

Prorrectorado de Investigación
Comisión Central de Dedicación Total

El plan de trabajo para el próximo período plantea continuar con su trabajo 
centrado en el cuerpo y su relación con el mundo moderno y contemporáneo. 
Planifica continuar con la formación de investigadores, y sus actividades en la 
función de enseñanza de grado y posgrado, así como de extensión, en la línea 
de trabajo previa.
La evaluación del período muestra actividad académica en la esfera de 
enseñanza, investigación y extensión, con un fuerte vínculo con los grupos de 
trabajo con los que está vinculada, con una limitada actividad de publicación 
de los resultados de su trabajo de investigación.
En base a estas consideraciones, esta comisión sugiere una renovación del 
RDT por 4 años, recomendando que focalice su investigación y concrete la 
publicación de sus resultados de investigación en medios reconocidos según 
estándares internacionales. En este sentido se reitera la recomendación hecha 
en 2018 para que fortalezca la divulgación de sus resultados en medios 
arbitrados extra regionales. El periodo a renovar quedará sujeto a lo que el 
servicio determinó según expediente 008440-000050-22.

Pase a la Dirección General de Administración Financiera.

Por la Comisión,
 

008440-000050-
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Expediente Nro. 008440-000050-22 

Actuación 10

Oficina: DIRECCION
GENERAL DE
ADMINISTRACION
FINANCIERA - OFICINAS
CENTRALES

Fecha Recibido: 30/08/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Pase al Area Técnica.

Firmado electrónicamentemente por NELLY MABID BALDASSARI LEGUISAMO el 30/08/2023
11:50:55.
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Expediente Nro. 008440-000050-22 

Actuación 11

Oficina: ÁREA TÉCNICA -
ADMINISTRACION
FINANCIERA - OFICINAS
CENTRALES·

Fecha Recibido: 30/08/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Expe: 008440-000050-22

Pase a Sección Contaduría de ISEF a fin de adjuntar al presente expediente Res CDC Nro 26 del 13/10/2020
en cuanto al carácter compartido de la DT

Siga a División Contaduría de Oficinas Centrales por rectificación de informe que luce en Act 5 , en cuanto a
la carga horaria del Cargo 555657

Pase a Comisión Directiva de ISEF  a fin de rectificar Res 6 del 2/6/2023 que luce en Act 8 , en cuanto a la
carga horaria del cargo.

Cumplido vuelva.-

Firmado electrónicamentemente por Area Técnica T. en Administración Maria Elizabeth Perrone Rosado el
18/10/2023 10:19:51.
Firmado electrónicamentemente por Directora General de Administración Financiera - Cra. Gabriela Maria
Rossa Brandon el 18/10/2023 10:19:51.
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Expediente Nro. 008440-000050-22 

Actuación 12

Oficina: DIRECCION
GENERAL DE
ADMINISTRACION
FINANCIERA - OFICINAS
CENTRALES

Fecha Recibido: 19/10/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Pase a Sección Contaduría de ISEF, según lo indicado en Actuación N°11.

Firmado electrónicamentemente por NELLY MABID BALDASSARI LEGUISAMO el 19/10/2023
12:19:33.
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Expediente Nro. 008440-000050-22 

Actuación 13

Oficina: SECCIÓN
CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 19/10/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Se adjunta lo solicitado en actuación 11.

 

Pase a División Contaduría para cumplir con lo solicitado en actuación 11.

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 01/11/2023 14:52:57.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Resolución CDC N°26 fecha 13-10-2020.pdf 87 KB 01/11/2023 14:51:05
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EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA
REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13 DE OCTUBRE
DE 2020,

Número Fecha

26 13/10/2020
18:00

(Exp.008440-002101-18) - Atento a lo propuesto por el Instituto
Superior  de  Educación  Física  y  por  la  Comisión  Central  de
Dedicación Total, ampliar la resolución Nº 64 adoptada por este
Consejo en sesión de fecha 17.12.19 referente a la concesión del
régimen  de  Dedicación  Total  a  Cecilia  Seré,  en  el  sentido  que
donde dice: "... en el cargo de Profesora Adjunta del Departamento
de  Educación  Física  y  Prácticas  Corporales  (Esc.  G,  G°  3,  20
hs.)...",  debe  decir:  "...  en  forma  compartida  en  los  cargos  de
Profesora  Adjunta  del  Departamento  de  Educación  Física  y
Prácticas Corporales (Maldonado, P. N° 555644, Esc. G, G° 3, 20
hs.), y Profesora Adjunta del Departamento de Educación Física y
Prácticas Corporales (Montevideo, P. N° 555657, Esc. G, G° 3, 10
hs.),  por  así  corresponder,  antecedentes  que  lucen  en  los
distribuidos Nº 1177.19 y 690.20. (16 en 16)

Resolución https://www.expe.edu.uy/expe/resoluci.nsf/e3365ff03c2a3d6103256dc...

1 de 1 1/11/2023, 14:49
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Expediente Nro. 008440-000050-22 

Actuación 14

Oficina: DIVISION
CONTADURIA OFICINAS
CENTRALES - DIRECCION

Fecha Recibido: 01/11/2023

Estado: Cursado

TEXTO

La División Contaduría Central rectifica su informe de actuación N°5

 

En el numeral 3) donde dice “...cargo Nº555657, Esc. G, Gº3, 20 horas…” debe decir “...cargo Nº555657,

Esc. G, Gº3, 10 horas…”, por así corresponder.

 

Pase a Comisión Directiva ISEF a fin de cumplir con lo solicitado en la actuación N°11.

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 01/11/2023 15:16:18.
Firmado electrónicamentemente por Director de División - Contaduría Oficinas Centrales Cr. Bolivar
Gustavo Morales Del Valle el 01/11/2023 15:16:18.
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Expediente Nro. 008440-000050-22 

Actuación 15

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 01/11/2023

Estado: Para Actuar

TEXTO
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